
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900220200038400 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

María Magnolia Suaza 
Garcés

06/02/2023 Auto Decide - Requiere 
Parte

17873408900220220047400 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Walter David Valencia 
Vela    Y Otros

Maria Yolanda Valencia 
Franco   , Olivia Franco 
Franco   

06/02/2023 Auto Reconoce Personería

17873408900220230000700 Procesos 
Ejecutivos

Gustavo Martinez 
Ramirez   

Jesus Alberto Soto 
Gonzalez   

06/02/2023 Auto Rechaza 

17873408900220220050200 Procesos 
Ejecutivos

Universidad Autonoma 
De Manizales

Daniel Blandon Londoño 
  

06/02/2023 Auto Rechaza 

17873408900220200021700 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Patricia Liliana Serna 
Toro

06/02/2023 Auto Fija Fecha - Remate

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900220230000200 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Ángela Patricia Alzate 
Ocampo

Alejandro  Villamil 
Jimenez

06/02/2023 Auto Admite - Auto Avoca

17873408900220220050300 Verbales De 
Menor Cuantia

Mónica Suarez 
Gutierrez   

Nícolas Escudero Marín  
 

06/02/2023 Auto Rechaza 

17873408900220230000100 Verbales 
Sumarios

John James Buritica 
Toledo   

Lucila Giraldo Jaramillo  
 

06/02/2023 Auto Rechaza 

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA

Secretaría
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